
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL Villamaría-
Caldas, Dos (2) de noviembre dos mil veintiuno (2021)    

    

Radicado 2021-436 
Auto Interlocutorio No.  1146 

    
  

Revisada    la    demanda    dentro    del    presente    proceso de 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE     DOMINIO, 

promovida por los señores   NATALIA SÁNCHEZ HINCAPIÉ y JUAN 
CAMILO SÁNCHEZ HINCAPIÉ,  mediante  apoderada y 

en  frente  ORLANDO SALAZAR GÓMEZ  y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el numeral 3 del artículo 26, el artículo 82 y 
siguientes y el artículo 375 del Código General del Proceso y en el Decreto 

806 de 2020, debido a   
  

No se dice le domicilio de la parte demandada (numeral segundo artículo 

82 del CGP). 
 

El artículo 5 del decreto 8906 del 4 de junio del 2020 establece: “En el 
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Y en el poder allegado no se observa el cumplimiento de la 

norma en cita.  
 

El numeral 5 del artículo 82 del CGP dice: Los hechos que le sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados 

y numerados” En el escrito de demanda no se indica de manera clara y 
detallada las circunstancias de modo y lugar en que los demandantes 

ingresaron al inmueble objeto del proceso, es decir fechas exactas y 
demás pormenores que permitan establecer el tiempo de ocupación del 

mismo. 

 
No se aportó certificado especial del registrador de instrumentos públicos 

en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 
reales. 

 
  

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo escrito.  
  

En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO  SEGUNDO 
PROMISCUO  MUNICIPAL  DE VILLAMARÍA –CALDAS,  

  



RESUELVE:  
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE     DOMINIO, promovida por los 
señores   NATALIA SÁNCHEZ HINCAPIÉ y JUAN CAMILO 

SÁNCHEZ HINCAPIÉ,  mediante  apoderada y en  frente  ORLANDO 
SALAZAR GÓMEZ  y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, por lo 

expuesto.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que 

subsane los yerros anotados, so pena de rechazo.  
  

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    
    

     

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    
JUEZ    
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